
CERTIFICADO DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA

LEY 19.537

REGIÓN :

COLINA
URBANO D RURAL

NUMERO ÜECtHlIHCAOO

02/13

09/01/2013

A) Las al noticiones amana Jas lie! Arl 10 da la Ley cíe Copropiedad Inmobiliaria,

H) Las disposiciones aa la Ley General da Urbanismo y Con si r Accionas, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud para acogerse a la ley 19 537. los planos y demás antecédanles d e b.d ámenle suscritos por el propietario y el arquitecto

correspondientes al expedíante S C I 10° N" 19B6?/12 do fecha 21/12/2012

D) ________

RESOLUCIÓN O PERMISO
NUMERO

345/11

E) La constancia de inscripción en el Registro de Hipotecas y Gravámenes dal Cunsarvsdor de Bienes Raices úe Santiago

del Reglamento de Copí opiadad, a fojas 49013 N° 57021 da teclra 2012

RESUELVO:

1.- Certificar que so acoge a la Lo/deCopiopiedaü Inmobiliario. Condominio Tipo INMUEBLE ubicado en

N° SIN LAS CANTERAS - EL UMBKAL
INMOBILIARIA LAGO RIÑiMUE LTDA.

calle/ avenida/ camino XXX Lote A-5
desuñado a VIVIENDA ........ da propiedad de

2.- Aprobar los respectivos planos de copropiedad inmobiliaria

3.- Certificar que el INMUEBLE cumple con los requisitos establecidos en la Lay de Copropiedad Inmo-
1 " ' " "

biliaria, la Ley Generet de Urbanismo y Conslrucc iones, su Ordenan/d General, y el Instrumento de Planificación Territorial.

4.- Constituyen unidades enajenables y bienas comunns del condominio los indicados en los planos Denominado

"EL UMBRAL
CONDOMINIO

2" y señálanos en el Reglamento de Copropiedad, en conformidad a la Ley N° 19 537 y su r90lilr"ento

5.. Anótesa en el Registro Especial tle esta nirección de Obras Municipales, archívese, y doao copias autorizadas al intoresado

CANTIDAD Di UNlDADIS VENDIBLES

CANTIDAD OFF-JEMPI.ABFSCFRTlFICACOS

4

Z

3 CLJOTAS DE AHOPBO CORUI

1 CUOTA DE AMORRO COWW

í 1,1 85-79

11,185.79

TOTAL A PAGAR

Folio N°517 Orden
eWROOE INGRESO MUNICIPAL W Nn?nil .ECHA

S9.486

S2.372

S1 1,858

09/01/2013

> < f.NPP/CAP/mbo -

ce luleros «do
SU

NELSON PINTO PINTO
COSNTR,UCTOR C^JI,

Director de O


